 

Medio ambiente en la ciudad de Buenos Aires, un pedido de suspender la licitación por el mantenimiento del arbolado urbano
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Legisladores porteños de varias bancadas sostuvieron que “El Gobierno porteño incumple con la ley”. 

Es así que un grupo de Legisladores de la oposición le pidió al Jefe de Gobierno, la última semana de junio del corriente año, que suspenda la licitación para el mantenimiento del Arbolado Urbano. Sostienen que esa facultad le pertenece a las futuras Comunas, cuyas autoridades se votarán el año que viene, ya que las elecciones no se harán el 10 de agosto de este año como fue proyectado y anunciado por el anterior gobierno porteño.

Los legisladores porteños son: Eduardo Epszteyn (Diálogo por Buenos Aires), Martín Hourest (Buenos Aires para todos), Sergio Abrevaya (Coalición Cívica), Gabriela Cerruti (Frente para la Victoria), Patricia Walsh (Izquierda Unida) y Fernando Cantero (Autonomía con Igualdad) los cuales le solicitaron al jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, que suspenda la licitación para el mantenimiento del Arbolado Urbano porque consideran que es una facultad que tienen las futuras Comunas, cuyas autoridades se votarán el año que viene.

“El Gobierno de Macri incumple con la ley y pretende realizar contrataciones que dejarán atadas de pies y manos, por varios años, tareas que le son propias a las futuras comunas”, dijo el diputado Eduardo Epszteyn, sobre el tema.

“La licitación para el mantenimiento del Arbolado Urbano que -según aseguró el Director General de Espacios Verdes del Gobierno- se efectuará durante los próximos meses de octubre y noviembre, debería ser efectuada por las respectivas Comunas de la Ciudad y no por el Poder Ejecutivo”, concluyó el mencionado legislador.

El grupo de diputados porteños señaló en un comunicado que: “El Ministerio de Ambiente y Espacio Público (a cargo de Juan Pablo Piccardo) cuenta con las herramientas suficientes y necesarias para hacer frente a los inconvenientes y reclamos referidos al actual mantenimiento del arbolado y sus servicios. Por ello, no se observa la necesidad, legalidad y razonabilidad de efectuar contrataciones que involucren la gestión de las futuras Comunas”.

Por otro parte, solicitaron que “se deje sin efecto cualquier otro acto tendiente a convocar a nuevos llamados a licitación que comprometan la gestión del Régimen Comunal, conforme lo establecido en el artículo 128 de la Constitución de la ciudad de Buenos Aires”.
